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JAPÓN - ADQUISICIÓN DE UN SATÉLITE DE NAVEGACIÓN

Notificación de la solución mutuamente convenida

Revisión

La siguiente comunicación, de fecha 31 de julio de 1997, dirigida por la Delegación Permanente
de la Comisión Europea a la Misión Permanente del Japón y al Órgano de Solución de Diferencias,
se distribuye de conformidad con el párrafo 12 del artículo 12 del ESD.

_______________

He recibido instrucciones de comunicarle que las Comunidades Europeas han llegado con el
Japón a una solución mutuamente convenida, en el sentido del párrafo 6 del artículo 3 del ESD, de
la reclamación (WT/DS73/1) de 26 de marzo de 1997 con respecto a un anuncio de licitación publicado
por el Ministerio de Transporte del Japón con miras a la compra de un sistema de extensión de las
capacidades del satélite MTSAT (MSAS).




